
L DE MANCOfiÁ

"AÑO DEL BUEN SERVTCIOAL

Márpora, 17 de erero del 2017

VISTO

En Sesión Ordinaria de concejo l.lo 01 de fecha 16.01 7 El Plan Distrital de Seguridad
Ciudadana Aprobado por los miembrcs de CODISEC en sesión de 10 de enero del2017,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo esteblecido en eIART|CULO ll Títufo Prefiminar de la Ley 27972, los

por obpto coordinar ef¡cazmente la
accion del Estado y prorrove la padhipacion ciudadana pra una situación de paz soc¡al;

Que, elArtículo 13" yArtíorlo 17o d€lcitado dispositivo
Provinciales y Distritales son los encargados de formular los ptr

seguridad ciudadana y ejecutar fos mismos €n sus
diseñado por el CONASEC;

gobiemos locales gozan de autonomia potítica, económica y
competencia. La autonomía que la Consftución política del perú e
en la facultad de ejercer acios de gobiemo, administrativos
Ordenamiento Jurídico;

Que, el numeml 1.1 del irpiso 1" del Artícrulo 85" de
Municipalidades, refiera que las municipalidade* en matefia de
de seguridad con participación de la sociedad civil y de la
serenazgo, úgilancia ciudadana, mndes urbanas, campesinas o
pobledos en la jurisdicoión provincial, de acuerdo a ley;

Que, el Arlia¡trc 3" de la Ley N" 27933 - Ley del Sistema
que el Si$ema Nacrbnal de $eg¡.sidad Ciudadana (Slf,tASEC),

Seguridad Ciudadana de las lrÍunicipafidades oon competencia
Técnica, siendo una de sus funciones presentar al Concejo

ARTIULO TERCERO: Disponer a Secrelada General la
en el modo y fonna de Ley.

REGISTRESA COTUNIQUESE Y PI'BLIQUESE

en los asuntos de su
pare las Municipalidades radica

de administración, con sujeción al

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
¡d ciudadana estableeñ un sistema
Nacional. norman los servicios de

de nivel distrital o de centros

de Seguridad Ciudadana, indica

señalan que loo Comités Regionales,
pmgramas, proyectos y diractivas de
en el rna¡co de la política nacional

Que, según el Artículo 8' y Artículo 300, inciso e) del Supremo N" 011-201¿f-lN, que
aprueba el Reghrnento de la Ley N" 279Í!3, los Comités de Ciudadana - CODISEC, es uno de
los componentes del mencionado gisterna, que conslitu)r€ una ¡nstarria de dialogo, coordinación y
elaboración de políticas, planes, progn¡rnas, directivas y v¡nculedas a la seguridad ciudadana

respectivo; así como, la Gerencia deen el ámbito dilrital, los q¡ales son presididas por el Alcelde
asume las funciones de SecretarÍa

¡cipal Distrital el Pfan de Seguridad
Ciudadana, aprobado porel@D$EC, Fna su müficrción Ordenarza Municipaf;

Esüando a los fundamentos expuestos y en uso de las facullades por el numeral 8" del articulo
9" de fa Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el UNANIME de los señores Regidores,
con dispensa de lecfura y aprobación del ecta, se aprobó lo

ORDENANZA QUE RATIFICA EL LOCAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA 7 DEL

DISTRITO DE

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR EL PISN LOCAL DE IDAD CIUDADAIü para el Año Fiscal
2017, Aprobado por el CODISEC, en Sesión de fecña 10 de
y anexo que forma parte del presente.

del 2O17, según Acla que se aüjunta

ARTíCULO SEGUITIDO: Encargar al Secrataria Técn¡co Poner de
coPRosEc

la presente Ordenarua al

de la presente Ordenama Municipat
f'¡
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